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S U M A R I O

Parte oficia!.

Presidencia del Consejo de Ministros,

!Real decreto prorrogando por el tiem
po estrictamente indispensable el 
plazo de actuación de las Comisio
nes transitorias para la legitima
ción de la propiedad en los térmi
nos jurisdiccionales de Ceuta y Me- 
lilla.— Página 1266.

Ministerio de Marina.

Real decreto disponiendo que el Con
tralmirante D. Eugenio Montero y 
Reguera pase a situación de reser
va.— Página 1266.

Otro ídem que el Contramirante de la
’ Armada D. Eugenio Montero y Re

guera cese en el destino de Jefe de 
la Sección del Material del Minis
terio de Marina y Director de Ae
ronáutica naval.— Página 1266.

O tro nombrando Jefe de la Sección del 
Material del Ministerio de Marina y 
Director de Aeronáutica naval al 
Contralmirante de la Armada don 
Joaquín Montaqut y Miró. — Pági
nas 1266 y 1267.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto disponiendo que el Pa
tronato de la Fundación particular 
benéfico-docente, instituida en Se
villa por el Marqués de la Sonora, 
denominada “ Escuela Náutica de 
San Tolmo11, quede compuesto, en 
lo sucesivo, en la forma que se in
dica.— Página 1267.

Otro aprobando las obras que se in
dican- que constituyen la primera 
etapa constructiva del proyecto ge
neral de saneamiento, consolidación 
y reforma del Teatro Real.—Pági
na 1267.

Otro ídem el proyecto para la cons- 
ttM&ción del Grupo escolar MCer

vantes” , con destinó a Escuetas 
graduadas para niños y niñas en 
Él Toboso {Toledo).— Páginas 1267 
y 1268.

Otros ídem id. para construcción de 
edificios de nueva planta con des
tino a Escuelas graduadas para ni
ños en Getafe {Madrid) y Cuenca, y 
n)'ño$ y niñas en Fresser (Gerona). 
Páginas 1268 y 1269.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden ampliando hasta él día 15 

de Marzo próximo el plazo conce
dido a la Comisión nombrada sobre 
la investigación y señalamiento de 
responsabilidades derivadas de las 
irreguaridades advertidas en la ad
ministración de los Parques de In
tendencia de Ceuta y Larache. —? 
Página 1269.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Bolaños a favor de don 
José Pérez de Guzmdn y Spreca.— 
Página 1269.

Otra declarando a D. Javés Alvaréz 
Estévez excedente del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera 

instancia e instrucción de Barco de 
Avila.— Página 1269.

Otra disponiendo que los Oficiales del 
Cuerpo de Prisiones que prestan 
sus servicios en la Prisión Central 
de Granada, suprimida, pasen a 
ocupar, a su instancia, las vacantes 
que de su clase etcistan. — Página 
1269.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se conceda 

carácter oficial al IV  Congreso Na
cional de Pediatría, que ha de ce
lebrarse en Valencia del día 13 al 
18 de Masyp de 1927.— Página 1269.

Otra declarando jubilado a Quiteño 
Reveldria González, Portero prime
ro afecto al servicio de Telégrafos 
en Toledo.— Página 1269.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Correos y Telégra

fos que se mencionan. —* Páqinaé 
1269 y 1270.

Otra nombrando Agente del Cuerpo de, 
Vigilancia en la provincia de Sevir 
lia a D. Francisco Eervera Guerre
ro.— Páginas 1270 y 1271.

Otra ídem Aspirante de segunda cla
se del ídem id. en la provincia dé 
Barcelona a D. Francisco López 
González.— Página 1271.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie d 
oposición libre, éntre Doctores, la 
Cátedra de Química inorgánica apli
cada a la Farmacia y Prácticas de 
Laboratorio, vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Santiago.— Página 1271.

Otra ídem id. a concurso de trasla
ción, entre Auxiliares, la Cátedra 
de Lengua y Literatura latinas, va
cante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sala
manca.— Página 1271.

Otra declarando desiertas las oposi
ciones celebradas para proveer Ifis 
Cátedras de Derecho mercantil de 

España y de las principales Nacio
nes de Europa, y América, vacantes 
en las Universidades de Murcia y 
Santiago.— Página 1271.

Otra concediendo a D. Pedro Ladrón 
de Guevara un mes en concepto de 
segunda prórroga a la Usencia que 
por enfermo viene disfrutando. — 
Página 12171.

Otra haciendo éxtensiva a la 'Univer
sidad de Santiago la autorización 
que, para conferir el título de Doc
tor “ honoris causa” y para pre
miar servicios eminentes prestadoS 
a la cultura pública, fué concedido 
a la Universidad Central.— Páginas 
1271 y 1272.

Otra concediendo a los señores que se 
mencionan los premios que se in
dican.—-Página 1272.

Otra declarando desleído el turno de 
concurso de traslación anunciado 
para proveer la Cátedra de Historia 
general del Derecho español, vacan 
te en la Facultad de la Sección de '
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Estudios Universitarios dé La La
guna (Canarias).— Página 1272.

Otra concediendo exámenes extraor
dinarios por enseñanza libre en 
Enero próximo para aquellos alum
nos de los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza que lo soliciten 
y  a quienes falten la aprobación de 
asignaturas.— Página 1272.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden autorizando una carrera 
de regularidad y turismo para mo
tocicletas, sidecars y  autociclos, de
nominada UX1 Prueba por Equi
pos”.— Páginas 1272 y 1273.

Otras nombrando Agradantes merito
rios g/ratmtos de las Escuelas In
dustriales de San laudar y  Linares 
Oí los señores que se mencionan.—  
Páginas 1273 y  1274.

Otra disponiendo que en el improrro
gable plazo de quince días, los Mon
tes de Piedad, Cajas de Ahorros y  
de Capitalización y similares den 
cumplimiento- a lo> que determino el 
párrafo e) del Real decreto-ley de 
9. de Alpril de 1925,— Pághm 4274.

Gira concediendo la Medalla del Tra
bajo de plata a D. Práxedes Zanca
da.— Página 1274.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta Calificadora de a s p i
rantes a destinos p ú b lico s .—  Con
curso extraordinario para cubrir 
las plazas que se indican en los 
puntos y con las condiciones que se 
expresan y  que han de proveerse 
por oposición.— Pagina 1274.

Gu erra . —  Dirección general de Ins
trucción  v Administración.— Dispo
niendo se devuelvan a los indivi
duos que se mencionan las canti
dades que ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas.—  
Página 1275.

H a c ie n d a . —  D irección  g e n e r a l de  
Aduanas.— Instancia presentada por 
D. Jaime Cuixart Gaig, con domici
lio en B adalona (Barcelona).— Pá
gina 1279.

D irección  general de lo Contencioso del 
Estado. —  Resolviendo expedientes 
incoados en virtud de instancias 
presentadas solicitando exención del 
impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas. —  Página 
128-0.

D irección  general de Tesorería y  Con
tabilidad .— Anunciando hallarse va
cante el cargo de. Recaudador de Ha
cienda en la zona de San Lorenzo

de El Escorial, provincia de Madrid. 
Página 1281.

Cambio medio de cotización de efectos 
públicos durante el mes de Noviem
bre próximo pasado.— Página 1281.

G o b e rn a c ió n .—  D irección general de 
Sanidad.— Publicando la relación de 
los individuos pertenecientes al 
Cuerpo Médico de la Marina eirá 
Página 1281

In s t r u c c i ó n  p u b lic a . — Anunciando 
para su provisión en propiedad, al 
turno dt oposición libre, la Cátedra 
de (Juiniica inorgánica aplicada a 
la Farmacia y Prácticas de Labora
torio} vacante en la Facultad de 
Farmacia de i o Universidad de San
tiago.— Página 1287.

Idem id. al lux no de oposición, o d re  
Auxiliares, la Cátedra de Lengua y  
Literatura latinas, vacante en !a 
Facultad de Filosofía y Letras de 

la Universidad de Salamanca.— Pe 
(fina 1288.

T r a b a j o . Co m e r c i o  e In d u s t r i a . -  ' -
n-uté Oficial del L ib ro .— Fijando los 
precios tipos cíe los papeles que ve 
suministren durante el mes corrien-
/ ’ i? ■ a \ 288.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  Su b a s t a s .—  
A DMTN í ST! i \ 01ÓN PRO VINO i A L.—  A N UN
CIOS de  p r e v i o  p a c o .— E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pl i ego  19.

P A R T E  O FICIAL

S. M. el Re y  Don A lfonso XIII 
íq. D. g .)f S. M. la U rin a  Doña V icto 
ria  Eugenia. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
efe la Augusta Real Fam ilia, continúan 
gfn novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: C ircu n sta n cia s  de m u y
d iv ersa  ín dole , en tre das que fig u 
ra, en p r im er  térm in o , el c o n s id e 
rab le  tra b a jo  que su p on e  el exa
m en  de las so lic itu d e s  p ro m o v id a s  
p o r  p a rticu la res , h a cen  in su fic ie n 
te: e l p lazo  m a rca d o  p or  R eal d e 
c re to  de 4 de Ju n io  ú ltim o , para 
que las C o m is io n e s  tra n s ito r ia s  
le g itim a d o ra s  de la p rop ied a d  te 
r r ito r ia l de Ceuta y M elilla  u ltim en  
la ilabor que les fu é  en com en da d a .

F u n d a d o  en esta  co n s id e ra c ió n , 
el P residen te  del C o n se jo  de M in is
tros* que su scr ib e , de a cu erd o  Cóh 
é^fee, tiene el h o n o r  de so m e te r  a 
fe  a p rob a c ión  de V . M. el a d ju n to  
proyecto, de, D ecreto.

M adrid 3 de D ic iem b re  de 
1926.

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M.,

M íg u b l P r im o  R iv e r a  y  O r b a n s ja ,

RE AL D ECRETO

A  p ro p u e s ta  del P resid en te  de Mi 
C o n se jo  de M in istros  y de acu erd o  
con  éste,

V en g o  en d ecre ta r  lo  s ig u ie n te :
A rtícu lo  ú n ico . Q ueda p r o r r o 

gado p o r  el tiem p o  e stricta m en te  
in d isp en sab le , para  el tota l c u m p li
m ien to  de la m is ió n  que tienen  
en com en da da , e-ll p lazo  de a c tu a 
c ió n  de las C om ision es  tra n s ito r ia s  
para  Ha le g it im a c ió n  de la p ro p ie 
dad en los  té rm in o s  ju r is d ic c io n a 
les de Ceuta y  M elilla , crea d as p o r  
Real d e cre to  de 27 de M arzo de 
1925.

D ado en  P a la c io  a tres  de D i
c iem b re  de m il n o v e e ie n to s  v e in t i
sé is,

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Mig u el  Pr im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A  propuesta del M inistro de Marina, 
V engo en disponer que el Contral

m irante D. Eugenio M ontero y  Re

guera pase a situación de reserva en 
9 del próxim o mes, fecha en que cum 
ple la edad reglam entaria al efecto.

Dado en Palacio a veintinueve de 
N oviem bre de mil novecientos vein 
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

A  propuesta del M inistro de Marina,
Vengo en disponer que el Contral

m irante de la Armada D. Eugenio 
Montero y Reguera cese en el destino 
de Jefe de la Sección del Material del 
M inisterio de Marina y D irector de 
Aeronáutica naval en 9 del próxim o 
mes, por cum plir en dieha fecha la 
edad reglam entaria p y a  pasar a si
tuación de reserva.

Dado en Palacio a veintinueve de 
N oviem bre de m il novecientos vein 
tiséis.

ADFONSQ

El Mlnlitro d« Marina,
Hon o rio  Co rn ejo  y  Ca r v a ja l ,

A  propuesta del M inistro de Marina, 
Vengo en nom brar Jefe de la Sec

ción  del M aterial del M inisterio de 
Marina y D irector de A eronáutica n a 
val al Contralm irante de la Arm ada 
D. Joaquín Montagut y  Miró.

Dado en Palacio a veintinueve de
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Noviembre de m il novecientos vein 
tiséis...

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de 20 de 
Agosto de 1914, y con el trip le objeto 
de que administrara el caudal de la 
Fundación particular benéfico-docen- 
te instituida en Sevilla el año 1786 
por el señor Marqués de la Sonora, 
bajo los auspicios de S. M. el Rey 
Don Carlos I I I ;  inspeccionase las en
señanzas náuticas de dicha Funda
ción, y procurara la mejor aplicación 
de las rentas de su capital, ascendente 
entonces a 469.000 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, se creó el Patro
nato de la Escuela de San Telrno, in
tegrado por personas de gran relieve 
social y del mayor prestigio y com
petencia.

Pero andando el tiempo, por muerte 
de unos, renuncia de otros y enfer
medad de alguno, aquella Junta de 
Patronos que comenzó componiéndo
se de nueve Vocales, consta hoy sola
mente de dos; y ante tan anómala si
tuación, deseoso el Ministro que sus
cribe de regularizar el funcionamien
to del aludido Patronato, y, por con
secuencia, de la Escuela de Náutica 
de San Telmo, que depende directa
mente de la mencionada Obra pía, tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto, con el cual se logra también 
que no se reproduzca en lo futuro el 
actual estado de cosas, ya que las va
cantes que ocurran se cubrirán au
tomáticamente.

Madrid, 4 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:

A L. R. P de V. M.,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO

¡Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

.Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° E l Patronato de la 
Fundación particular benéfico-docen- 
te, instituida en Sevilla por el Mar
qués de la Sonora, denominaaa “ Es

cuela de Náutica de San Telm o” , coa- 
servará todas las atribuciones que se 
le señalan en el Real decreto de 20 
de Agosto de 1914, y  se compondrá 
en lo sucesivo, de los nueve, siguien
tes Vocales:

El Comandante de Marina.
El Presidente de la Cámara Oficial 

de Comercio.
El Presidente de la Junta de Obras 

del puerto.
Un Catedrático numerario de la  

Universidad Literaria.
Un Diputado provincial.
Un Concejal de aquel Exorno* Ayun

tamiento.
Un armador o Gerente de Compa

ñía naviera, domiciliado en Sevilla.

El D irector de la Escuela de Náu
tica de San Telmo; y

Un Magistrado de la Audiencia te
rritorial.

Artículo 2.° Los Vocales Catedrá
tico de la Universidad, Diputado pro
vincial, Concejal, armador o Gerente 
y Magistrado se nombrarán de Real 
orden por el Ministerio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes, a propuesta 
unipersonal de la Junta provincial de 
Beneficencia de Sevilla, la que pre
viamente consultará al efecto a la 
respectiva Corporación.

Artículo 3.° Este Patronato, que 
en su primera reunión elegirá Pre
sidente, se congregará en pleno cuan
tas veces lo estimen preciso tres o 
más de sus Vocales, y obligatoria
mente tres al año: una al final de 
curso, para dar cuenta al citado De
partamento del resultado de las en
señanzas, y otras dos para entender 
e¡n los presupuestos que formule y 
cuentas justificadas que rinda a este 
Protectorado, en cumplimiento de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913.

Artículo 4.° De su seno designará 
una Comisión ejecutiva, compuesta de 
tres miembros (uno de ellos el Pre
sidente del Patronato), para despa
char todos aquellos asuntos que por 
su poca importancia no sea preciso 
resolver en el pleno, o bien que por 
su urgencia requieran uri& solución 
■inmediata.

Artículo 5.° Actuará de Secretario, 
aunque sin voto:, el de la Junta pro
vincial de Beneficencia.

Artículo 6.° Por el Ministerio de 
Instrucción* pública y Bellas Artes se 
dictarán cuantas disposiciones se con
sideren necesarias para la ejecución 
de este Decreto y para el mejor fun
cionamiento de la Obra pía en cues
tión.

Dado en Palacio a cuatro de D i

ciembre dé mil novecientos veintí* 
séis.

ALFONSO 1

El Ministro de Instrucción publico* 
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a

DEALES DECRETOS

A  propuesta del M in istro de I n s- 
tracción  pública y  B ellas Artes, dW 
acuerdo con el Consejo de M in is
tros y cumplidos los requ isitos que 
determ inan los Reales decretos de 
31 de A gosto  y 22 de Octubre 
timo,

Vengo en decretar lo  sigu iente:'
A rtícu lo  1.° Se aprueba,, de con-» 

form idad con el in fo rm e em itido 
por la Junta facu lta tiva  de Cons
trucciones civiles, el proyecto de' 
obras de saneamiento* a lcan tari
llado y consolidación, que consti-* 
tuyen la primera etapa construc
tiva  del proyecto genera l de sa
neam iento, consolidación y re fo r 
ma del T ea tro  Real* redactado por 
el A rqu itecto  D. An ton io F ló rez y  
ürdapilleta,! con presupuesto de 
contrata que asciende a pesetas* 
3.617-773,64.

Artícu lo  2.° E'l im porte de las 
expresadas obras se sa tis fa rá  con 
cargo a la consignación de 400.00*0 
pesetas* que figura en el capítu lo 
2.°, artícu lo único, concepto 1.° del 
presupuesto extraord inario del M i
n isterio  de Instrucción  pública y 
Bellas A rtes correspondiente al se
gundo e jerc ic io  sem estral del año 
actual y la cantidad que resta m e
diante el crédito especial ex traor- 
dnario que se conceda para estas 
obras* en atención a su urgencia.

Artícu lo 3.° Que el citado facu l
tativo D. Antonio F lórez y U rdap l- 
lleta  form ule el proyecto de re fo r 
ma totafl del Regio Coliseo.

Dado en Pa lacio  a cuatro de D i
ciem bre de m il novecientos ventL* 
séis.

ALFONSq

Eli Ministro de Instrucción pnblica  
y Relias Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cuesta*

A  propuesta del M in istro de In s- 
tracción  pública y Bellas Artes* de 
acuerdo con Mi Consejo de M in is
tros y cumplidas las formalidades 
señaladas en los artícu los 5.° de la  
ley de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Ju lio 
de 1911, 17 del R eglam ento o rgá 
nico del Tribunal Supremo do 1©
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Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925 y 1.° y 4.° del Real decreto 
de 31 de 'Agosto 'último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el pro

yecto redactado por la Oficina téc
nica rde Construcción de Escuelas 
para la construcción del grupo es
colar “ Cervantes” , con destino a 
Escuelas graduadas para niños y 
niñas en El Toboso (Toledo), por 
su presupuesto de contrata, im
portante 213.000,55 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edi
ficio se construirá por el sistema 
de contrata y por la cantidad de
196.039.34 pesetas, líquido que re
sulta una vez deducida la de pe
setas 16.961,21 que importan los 
materiales ofrecidos por el Ayunta
miento de El Toboso.

Arículo 3.° La cantidad de pe
setas 196.039,34 que corresponden 
.abonar al Estado se satisfará con 
cargo al capítulo 1.°, artículo úni- 
jCo, concepto 1.° del vigente presu- 
jpuesto extraordinario del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, fijándose 40.0!00 pesetas pa
ra el actual ejercicio económico, 
70-000 pesetas para él de 1927 y
86.039.34 para el de 1928.

Artículo 4.° Lio s materiales
ofrecidos, por valor de 16.961,21

5' esetas, serán depositados al pie 
e la obra cuando lo exija el es

tado de la construcción.
Dado en Palacio a cuatro de Di

ciembre de mil novecientos venti
léis.

ALFONSO
El Ministro do Instrucción pública 

y Bella* Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes; de 
Acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 1.° d¡e Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto último, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para la cons
trucción de un edificio de nueva plan
ta con destino a Escuelas graduadas 
para niños en Getafe (Madrid) por su 
- presupuesto de contrata, importante 
É&7Ü7,68 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edifi

cio sé construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
termina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 68.707,68 que corresponde abonar 
al Estado se satisfará con cargo al 
capítulo 1.°, artículo único, concep
to 1.° del vigente presupuesto extra
ordinario del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándose
15.000 pesetas para el actual ejerci
cio económico y 53.707,68 para el 
de 1927.

Artículo 4.° La aportación de pe
setas 20.000 que en metálico hace 
el Ayuntamiento de Getafe será in
gresadla en la Caja general de Depó
sitos y remitido el oportuno resguar
do al expresado Ministerio, sin cuyo 
requisito no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1927.

Dado en Palacio a cuatro de Di
ciembre dé mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

A -propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes; de 
acuerdo con M| Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de Ja ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Real 
decreto' de 31 de Agosto último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para la cons
trucción de un edificio de nueva plan
ta con destino a Escuela graduada 
para niños en Cuenca por su presu
puesto de contrata, importante pese
tas 293.029,03. ;

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
termina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 146.514,51 que corresponde abonar 
al Estado se satisfará con cargo al 
capítulo 1.°, artículo único, concep
to 1.° del vigente presupuesto extra
ordinario del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándose
20.000 pesetas para el actual ejerci
cio económico, 60.000 pesetas para el 
de 1927 y 66.514,51 para el de 1928.

Artículo 4,° La aportación de pe

setas 146.514,51 que en métálico hace 
el Ayuntamiento de Cuenca será in-* 
gresada en la Caja general de Depó
sitos y remitido el oportuno resguarn 
do al expresado Ministerio, sin cuyoj 
requisito no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1928.

Dado en Palacio a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública (

y Bellas Artes, (

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

A propuesta del Ministro de Ins^ 
truceión pública y Bellas Artes, dé 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y cumplidas las formalidades 
señaladas en los artículos 5.° de la 
ley de 19 de Marzo de 1912, 67 dé 
la de Contabilidad de l.0 de Julio 
de 1911, 17 del Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo dé 
1925 y 1.° y 4.° del Real decreto de 
31 de Agosto último,

Vengo en decretar lo siguienteT
Artículo 1.° Se aprueba él pro-i 

ye'cto redactado por el Arquitecto 
D. Jerónimo Martorell para la cons^ 
truceión de un edificio de nueva 
planta con destino a Escuelas gra
duadas para niños y niñas en Ri
bas de Fresser (Gerona), por su 
presupuesto de contrata, importan-; 
te 262.731,94 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edí-s 
ficio se construirá por el sistema 
de contrata y por la cantidad qué 
se determina en el artículo ante
rior.

Artículo 3.° La cantidad de pe
setas 182.731,941 que corresponde' 
abonar al Estado se satisfará coií 
cargo al capítulo 1.°, artículo úni^ 
co, concepto 1.° del vigente presu-: 
puesto extraordinario del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, fijándose 30.000’ pesetas pa
ra el actual ejercicio económico,
70.000 pesetas para el de 1927 y 
82.731,94 para el de 1928.

Artículo 4.° La aportación dé
80.000 pesetas que en metálico ha
ce el Ayuntamiento de Ribas de 
Fresser será ingresada en la Caja 
general de Depósitos y remitido el 
oportuno resguardo al expresado 
Ministerio, sin cuyo requisito Ino 
podrá ordenarse el comienzo de las 
obras.

Esta cantidad se abonará poii
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la correspondiente a la del ejerci
cio económico de 1928.

Dado en Palacio a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Callejo  de  l a  Cu e s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: No Habiendo podido 

Constituirse hasta el día 15 de Sep
tiembre último la Comisión a que 
áe refiere el artículo 1.° del Real 
kíecreto de 8 de Agosto deil año ac
tual relativo a la investigación y 
señalamento dé responsabilidades 
derivadas de las irregularidades 
advertidas en la administración dé 
los Parques de Intendencia de Ceu
ta y Larache, y manifestando él 
Presidente de dicha Comisión qué 
por la suma dé antecedentes a ;éxa- 
íninar no podrán, ni con el mayor 
esfuerzo, ultimar su labor en el 
plazo señalado en dicha soberana 
disposición,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien resolver que se considere am-; 
pliado el expresado plazo Hasta el 
día 15 de Marzo próximo, com o má
ximo, para cuya fecha Habrá de 
gestar formulada indefectiblemente 
ipór la referida Comisión, su pro
puesta concreta, tanto por lo que 
respecta a las responsabilidades que 
'inquieran volver al procedimiento 
judicial cuanto por aquellas admi
nistrativas y gubernativas que de-: 
iban hacerse efectivas, tan pronto 
recaiga sobre ella la resolución 
ministerial.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su Iconocimiento y efectos* 
Dios guaijtíe a V* E. muchos años. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA 

¡Señor Ministro de la Guerra,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA 

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado Real Carta 
de sucesión en el Título de Marqués 
de Bolados a favor de D. José Pérez 
de Guzmán y Spreca, por falleci
miento de su padre, D. Luis Pérez 
de Guzmán y Nieulant.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción. él expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. Er muchos 
años. Madrid, 4 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Br.:' Accediendo a lo soli
citado por D. Javés Alvarez Estévez, 
y de conformidad con lo prevenido etn 
el artículo 33 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por él 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bjien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Barco 
de Avila, que; actualmente desempeña.

De Réal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Diciembre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

limo. Sr.: Suprimida la Prisión 
Central de Granada por Real decreto 
de 22 de Noviembre último, teniendo 
por ello que ser trasladado el perso
nal de la misma a los demás estable-* 
cimientos, y a fin de que. se les irro
gue el menor perjuiciñ’ posible,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los OJeiales que 
prestan sus servicios en la actuali
dad en la Prisión Central de Granada 
pasen a ocupar las vacantes que de 
su clase existan, a su instancia, ex
ceptuándoseles del tumo de antigüe
dad que previene la Real orden de 7 
de Noviembre de 1925, como caso ex
cepcional por las circunstancias alu
didas y por una sola vez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Hmo. Sr.: Vista la instancia eleva* 

da a este Ministerio por el Secretario 
general del cuarto Congreso nacional 
de Pediatría que ha de celebrarse en 
Valencia de] díjt 13 al 18 de Mayo de 
.1927, solicitando la declaración ofi
cial del mismo; teniendo en cuenta 
su trascendencia cultural y social y 
su repercusión en la obra de protec
ción y defensa de los niños,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer se conceda carácter ofi
cial al mencionado Congreso.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios¡ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
4 de Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor D. Alejandro García Bustenga, 

Secretario general del cuarto Con
greso nacional de Pediatría.

limo. Sr.; Con arreglo al artículo 
8.° del Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, por tener má¿ 
de sesenta años de edad y a su in|* 
tancia, a Quitarlo Reveldería Gonz|? 
lez, Portero primero fiel Cuerpo d j 
Porteros de los Ministerios caviles, 
afecto al servicio de Telégrafos éü 
Toledo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Djos gu|¡j||- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 0 <Íf 
Diciembre de 1926.

urnúz
Señores Directores genérales de 

Deuda y Clases pasivas y de ComÉS 
nicaciones, Oficial mayor de la P r e 
sidencia del Consejo de Ministro#^ 
Ordenador de Pagos de la mis«qá, "•,

S. M. el R e y  (q, D. g.) , de 
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla*; 
mentó de aplicación de la ley dé; 
Bases de 22 de JuHio de 1918 y R eal  
orden complementaria de 12 dé 
Diciembre de 1924, ha tenido a hieri 
conceder al Oficial de segunda cía-: 
se del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Administración del Correo 
Central, D. Evaristo Llacer García, 
licencia por enfermedad, con todp 
el sueldo, para atender, durantfj 
treinta días, al restablecimiento 4# 
su salud^ - —
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Be Real: orden, en uso de la  gq> 
m isión  especian que me está con
ferida  por Real decreto! de 16 de 
Julio de 1910, sign ificándole que, 
según dispone el pá rra fo  in ic ia l del 
Reglam ento de ap licac ión  m encio
nado, se entenderá que e l in teresa 
do hace uso de ella  desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los e f betas opor
tunos, rem itiéndole  las dirigencias 
insí^ivMfís, para  que las una como 
ju s tifican tes  a la nóm ina co rres
pondiente. D ios guarde a Y . S; m u
chos años. Madrid, 6 de D iciem bre 
de 1926.

©1 BSrector geeer&tr
TA FU R

S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  de- con
form idad  con lo preven ido en los 
artícu los 31 y sigu ientes del R eg la 
m ento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio! de 1918 y 
Real orden com plem entaria de 12 
de D iciem bre de 1924, ha tenido a 
bien conceder  al O ficial de segun
da clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Adm in istrac ión  gen e
ra l de la Caja Posta l da Ahorros- 
D. Pedro T ru jillo  Rósete, (licencia 
por enfermedad, con todo el suel
do, para  atender, durante tre in ta  
días, al restablecim iento^ de su sa
lud.

De Real orden* en uso de> la- oq  ̂
m is ión  especia l que me está con
fer ida  p o r ' Real decreto! de 16- de 
Julio de 1910,* s ign ifioándpto que, 
según dispone e l pá rra fo  in ic ia l del 
R eglam ento de ap licación  m encio
nado, se entenderá que el in teresa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los e fectos opor
tunos, rem itiéndole las d iligencias 
instruidas, para que las una como 
justifican tes a la nóm ina co rres 
pondiente. D ios guarde a Y . S. m u
chos años. Madrid, 6 de D iciem bre 
de 1926.

Ei Director general*
T A F U R

S. M. el R ey  (q, D. g . ) ,  de con
form idad  con lo preven ido en los  
artícu los 31 y sigu ientes del R eg la 
m ento de aplicación  de la ley de 
Bases de 22 de Julio! de 1918 y 
Real orden com plem entaría  de 12 
d© D iciem bre de 1924, ha tenido a 
hma. conceder al Jefe  de N egoc ia 
do <P* segunda clase del Cuerpo de 
Correo», adscrito  a  la  A dm in is tra - 
SHón principal de Granada, Di F i 

nando Angel, Roldán, licencia, Spoi 
enferm edad, con todo el Isueldo 
para atender, durante treinta fl'as 
al resíehrteeim iento de sn

De Real orden, en uso de la  co
m isión especial que: me está con
fe r id a  por Real, decreto! de 16 d€ 
Julio1 de 1910, sign ificándole que, 

» según dispone el párra fo  in icia l de 
Reglam ento de aplicación; m encio
nado, se entenderá que el in teresa- 

I do hace uso de e lla  desde el día 
! que reciba la  orden de concesión, 
I Lo digo a Y . S. a los e fectos opor- 
| tunos, rem itiéndole las d iligencias 
: instruidas, para, que las una como 
I justifican tes a la nóm ina corres- 
i pondiente. D ios guarde a V. S. m u- 
j chos años. Madrid, 6 de D iciem bre 
| de 1926.

EP Direatcr genera)

TAFU R

S. M. el Re y  (q. D, g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y  siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 

: 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos adscrito a la Administra
ción principal de Salamanca,, D. Ilde
fonso González; Hernández, licencia 

: por enfermedad, con, todo el sueldo,
: para atender durante treinta días al 

restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la o r
den de concesión, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Machad, 6 de Diciembre 
(fe 1926.

M  Director geeerai
TA FU R

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio 
de í 909, 33 del de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de D iciem 
bre de 1924, ha tenido a bien decla
rar prorrogada n'*** treinta días, con.

; medio sueldo*, la licencia, que por en- 
I fermedad se halla disfrutando el Ofi- 
• cial de tercera clase del Cuerpo de 

Correos, con destino en la Admlnis- 
: tración principal de Palma de Mallor- 
; ca, D. Bartolomé Barceló Miquel, y  

que le fué concedida por Real orden 
fecha 8 de Noviembre último.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a. los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. Su mu
chos años. Madrid. 6 de Diciem bre 
de 1926.

H1 Director

TAFtJR

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden que publica la Gaceta del 
día. 4 del actual concediendo licencia 
al Oficial segundo de Telégrafos don 
Juan Ruiz de Gopegui y Ruiz, se pu
blica de nuevo, rectificada.

S. M-. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la. concedida por 
Real orden de 4 de Noviembre último 
al Oficial segundo de Telégrafos don 
José Ruiz de Gopegui y Gil, con des
tino en el Laboratorio de la Dirección 
general; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fe ha 26 del 
referido mes, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 do Diciembre que 
se mención a.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Ah S. mu
chos años. Madrid, 2 de D iciem bro 
de 1926.

El Director general,

TAFU R

Señores Ordenador de pagos y  Jefei 
del Laboratorio de la Dirección ge
neral.

Excmo. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g ) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al articulo 12 de la ley de 27 do 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, en vacante 
producida por fallecim iento de don 
Pablo Hernando Serrano, Agente del 
Cuerpo de V igilancia en la provincia 
de Sevilla, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, a D. Francisco Rervera Chae-
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rrero, excedente de igual, empleo des
de el 25 de Febrero de 1925.,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5' de Diciembre de 1926.

P- D.,
o ¡ ■■■-■ . . .

P E í) RO B A Z A N
Señor Gobernador civil de Sevilla,

Excmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 12 de la ley Je 27 de 
Febrero de i 908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, m  vacante 
producida por ascenso Je D. Antonio 
Torrejón Núñez, Aspirante de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Barcelona., con el suel
do anual de 3.000 pesetas, a D. Fran
cisco López González, excedente de 
igual empleo desde el 18 de Marzo 
de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1926.

P. D„
El OiiiM tor ereaerfeU..

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil (De Barcelona.

M INISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. S r . : Desiertas las oposiciones, 

en turno de Auxiliares, a que regla
mentariamente. fué anunciada la cá
tedra de Química inorgánica aplicada 
a la Farmacia y Prácticas efe labora
torio, vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Santiago, 
y de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 4.° y 5’.° del Real decreto 
de 30 de Abril díe 1915,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que la expresada cátedra se 
anuncie, para su provisión, al turno 
de oposición libre entre Doctores, que 
legalmente le corresponde,

2.° Que los aspirani.es a la misma 
habrán de cumplir rigurosamente 
cuantos requisitos y circunstancias se 
señalan reglamentariamente en el res
pectivo anuncio de oposiciones, bajo 
pena de exclusión.

3.° En debido cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923, que modificó el articu

lo 10 del Reglamento do oposiciones 
a cátedras de 8 de Abril de 1910, en 
el plazo de un mes,, a contar desde la 
publicación de la presente en la G a 
c e t a , todas las Facultades de Farmacia 
de las Universidades propondrán a este 
Ministerio aquellas personas, sean o no 
Catedráticos, que estimen capacitadas 
para juzgar las expresadas oposicio
nes, en el número que tengan a bien, 
y expresando los motivos que justifi
quen la propuesta 

De Real orden So digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Ilmo. S r. : Para debido cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos
6.° y 7.° del Real decreto de 39 de 
Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la cátedra de Lengua y 
Literatura latinas, vacante en la F a 
cultad de Filosofía y Letras de ía Uni
versidad de Salamanca, que lia queda
do desierta en el turno de concurso de 
traslación, se anuncie ahora para su 
provisión al de oposición entre Au
xiliares.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Ilmo. S r . : Visto el expediente de 
las oposiciones celebradas para  
proveer tas Cátedras, de Derecho 
mercantil  de E spaña y de las p r in 
cipales naciones de Europa y Amé- 
rida, vacantes en las Universida
des de Murcia y Santiago:

Resultando que durable su t r a 
mitación se han observado las 
p rescripciones de las disposiciones 
v igentes:

Considerando que term inado el 
te rcer  ejercicio del T ribunal en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras aprobado 
por Real decreto de 8 de Abril de 
1910,, previa la. correspondiente  
votación, acordó que ninguno de 
los señores opositores era apto 
pa ra  continuar los ejercicios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
darle su aprobación y, en su con-

scon neta  ItlS
oposiciones celebradas p a ra  p ro 
veer las m encionadas Cátedras, 
disponiendo a  la  vez que e s ta s  v a 
cantes se anuncien de nuevo p a ra  
su provisión en el tiempo y form a 
que preceptúa  el Real decreto de 
30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. ?. p a 
ra su conocimiento. Dios guarde  a 
Y. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Ense-* 

ñanza  Superior y Secundaria.

Ilmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a don 
Pedro Ladrón de Guevara, Oficial 
de Administración de segunda cla
se de la Secretaría  de este Minis
terio, un mes en concepto de se
gunda prórroga, sin sueldo alguno, 
a la licencia que por enfermedad 
se halla d isfrutando.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 19.26.

CALLEJO
Señor D irector general de E n se 

ñanza Superior y Secundaria,

Imo. Sr. : Accediendo a la pe ti
ción form ulada a p ropuesta  de su 
P residente  por ¡la J u n ta  de gobier
no de la Universidad de Santiago, 
digna por su h is to r ia  de tan hon
rosa  distinción,

S. M. el R e y  (q. D. g ) se ha servido 
disponer:

1.° Hacer extensiva a la. expre
sada Universidad de Santiago la 
autorización que para  conferir  el 
título de Doctor “honoris  c a u s a ” y 
para  p rem iar  servicios em inentes 
prestados a la cu ltura  pública, fué 
concedido a la Universidad Central 
por el Real decreto de 6 de Fe
brero de 1920.

2.° Dicha concesión h ab rá  de 
hacerse en la forma y por el p ro
cedimiento establecido en el a r 
tículo 2.° deil mencionado Real de
creto, previa la aprobación por es
te Ministerio de la oportuna p ro 
puesta, que al efecto hab rá  de se r
le elevada al mismo por la Univer
sidad, de la persona o* personas 
que estime m erecedoras de tal d is 
tinción honorífica.

De Real orden lo digo a Y. I. 
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. ixttt*.
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Ulíos años. Madrid, 1.° de Diciem 
bre de 1°°6.

CALLEJO 
Señor Director general de E n s e 

ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo que 
previenen líos artículos 52, 55 y 56 
del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y de conformidad con 
lo acordado por la Junta de Jefes 
de este Ministerio en 27 ^ r> 
del año corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que a propuesta del .Jefe de 
la Sección Central de este Minis
terio y como premio a un trabajo 
especial relacionado con el servi
cio de Inspección profesional, m i
sión  que le fué encomendada y eri 
la que hubo de hacer un estudio 
llobre Geografía con observaciones 
sobre el estado sociail y cultural de 
las zonas a que se concreta el tra
bajo y sobre estadística, se conce
da a D. José Belda Carreras, Ofi
cial de Administración de segunda 
Clase de la Secretaría de este Mi
nisterio, el premio de 400 pesetas 
en metálico.

2.° Que a propuesta de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
y como premio a sus trabajos, aun 
fuera de las horas de oficina, re
lacionados con el fusionamiento del 
escalafón de Porteros, con sus 
trasladados, ascensos y presupues
to, s*e conceda a ¡D. José Agreda 
Marqueta, Oficial segundo de Admi
nistración de este Ministerio, que 
presta sus servicios en la referida 
Presidencia del Consejo, el premio 
de 400 pesetas en m etálico; y

3.° Que a propuesta del Direc*r 
tor del Instituto de Segunda ense
ñanza de León y por sus trabajos 
extraordinarios en aquel Centro, 
donde no existe más oficial que él, 
llevando al día su trabajo, a sa
tisfacción de sus Jefes y la trami
tación de los expedientes que co
rresponden a 937 alumnos, con 
r4.006 inscripciones, y por el tra
bajo especial de organizar aquel 
‘Archivo, se otorgue al Oficial ter- 
'cei*) de Administración, adscrito al 
■Referido Instituto, D. Constantino 
Mateos, el premio de 200 pesetas 
;en metálico.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
%u conocimiento y demás efectos- 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1926.

CALLEJO 
JBeñor Director, general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

linio. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)
se ha servido declarar desierto, 
por falta de aspirantes, el turno de 
concurso de traslación anunciado 
para proveer la Cátedra de Histo
ria general del Derecho español, 
vacante en la Facultad de Derecho 
de Ha Sección de Estudios Univer
sitarios de La Laguna- (Canarias).

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la regla 6.a de la Real 
orden de 11 de Septiembre de este 
año, en la Real orden de 21 del 
mismo mes y en el caso 4.° de la 
de 9 de Octubre, .

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.a Que se concedan exámenes 
extraordinarios por enseñanza li
bre, . en Enero próximo, para aque
llo salumnos de ¡los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza que 
lo soliciten y a quienes falte la 
aprobación de asignaturas, a fin 
de completar uno o varios cursos 
del antiguo plan del Bachillerato.

2.° Los exámenes se verifica
rán el 25 de Einero de 1927 en ade- 
lane, guardando siempre el orden 
de prelación de materias y consti
tuyéndose los Tribunales respecti
vos con arreglo a ¡la legislación an
terior.

3.° Los alumnos que deseen 
examinarse se matricularán den
tro del plazo comprendido entre el 
20 de este mes y el 10 de Enero 
siguiente, ambos inclusive, en sus 
días hábiles y en las horas ordi
narias de oficina de las Secretarías 
de dichos Centros.

4.o Los derechos de matrícula 
serán los ordinarios, sin aumento 
alguno.

5.° Podrán concederse para es
ta convocatoria matrículas gratui
tas a los que lo soliciten desde 
luego y se encuentren comprendi
dos en los beneficios del Real de
creto-ley de 21 de Junio de este 
año.

6.° Los alumnos que resulten 
suspensos en esta convocatoria 
especial, podrán volverse a exami
nar en Junio próximo de las asig 
naturas no aprobadas y también 
de aquellasl en que no pudieron 
presentarse a examen*

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Ense-* 

ñanza Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Yista la petición formu

lada por el Presidente del Real Moto 
Club de Cataluña solicitando autori
zación para celebrar una carrera de 
regularidad y turismo para motoci
cletas, sidecárs y auto-ciclos, denorrd^ 
nada “ XI prueba por equipos” :

Resultando que según el Reglamen
to que se acompaña, lo que solicita, 
es celebrar dicha carrera el día 12 
de Diciembre actual:

Considerando d i c h a  petición de 
acuerdo' con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923 y aceptando la 
aprobación del Reglamento para la 
misma, propuesto por el Real Auto-- 
móvil Club de España,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
autorizar dicha carrera con arreglo 
a.1 Reglamento que se acompaña.

Lo que de Real orden participo a 
Y. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria. 

REAL S OTO CLUB DE CATALUÑA

XI PRUEBA POR EQUIPOS

12 de Diciembre de 1926.

REGLAMENTO

El Real Moto Club de Cataluña or
ganiza para el día 12 de Diciembre 
próximo la XI Prueba por equipos, 
que se correrá en la siguiente forma:

1.° Se regirá por los Reglamen
tos generales de la Real Federación 
Motociclista Española en cuanto se 
relacióne con los vehículos de tres Q 
menos ruedas, y por el Reglamento 
general deportivo de la A. I. A. C. R. 
por lo que respecta a los vehículos 
de más de tres ruedas, además de las 
condiciones especiales que a conti
nuación se expresan:

2.° Los equipos constarán de cua
tro concursantes, quienes propondrán 
su inscripción, nombrando a uno de 
los que lo compongan, que será el 
capitán del equipo correspondiente.

3.° Los equipos, deberán estar 
compuestos noí* un aut ocíelo, un si de-
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car, una motocicleta sola y un cuar
to vehículo, que podrá ser una mo
tocicleta, con o sin side-car, o un au- 
tocielo.

Se establecen dos categorías de 
equipos: una de composición com
pletam ente libre, en lo que hace re
ferencia a la cubicación de cada ve
hículo, dentro de las condiciones es
tablecidas anteriorm ente, y otra en 
cual composición entre un si-de-car 
de cubicación hasta 560 c. c., una mo
to teleta hasta 300 c. e., o un autoci- 
clo hasta 750 c. c.

La prim era categoría deberá hacer 
el recorrido a una velocidad media 
de 40 kilómetros por hora y la se
gunda a 35 kilómetro^. por hora de 
promedio.

4.° Las inscripciones de los equi
pos deberán ser hechas por sus ca
pitanes respectivos, quienes las en
jergarán completas al Secretario ge
neral del Real Moto Club de Catalu
ña para ser tram itadas a los señores 
de la Comisión de la prueba, D. An
drés Bresca, D. Pablo Lloréns y don 
Joaquín Dalfau, quienes de acuerdo 
con el presente Reglamento, revisa
rán  la composición de los equipos y 
nombrarán, de acuerdo con el capi
tán respectivo, el color que como dis
tintivo deberán adoptar en la prueba.

Las inscripciones, como es costum
bre, se harán en los boletines* que fa
cilitará la Secretaría del Club, e irán 
acompñadas de los derechos de 10 
pesetas por cada concursante para 
los señores socios del Real Moto Club 
de^ Cataluña y de 20 pesetas para los 
¡señores que no lo sean.

El plazo para inscribirse term inará 
el 6 de Diciembre.

Si una vez cerrada la inscripción 
se presentara el caso de modificarse 
o variar la composición de algún 
equipo, ei Capitán deberá hacer la 

.propuesta, que será resuelta por la 
Comisión de la prueba mediante con
sulta  con los demás capitanes de 
equipo, si la Comisión lo creyere ne
cesario.

5.° El equipo vencedor ganará cua
tro  copas de plata, las cuales serán 
entregadas a cada uno de los concur- 
cursantes. El equipo clasificado en 
segundo lugar ganará medallas de 
oro, el tercero y cuarto medallas de 
plata y el quinto medallas de cobre. 
Los socios del Real Moto Club de Ca
taluña que vayan de pasajeros en los 
side-cars y autociclos ganadores de 
premios, obtendrán medallas de co
operación.

6.° La clasificación de los equipos 
se hará en la form a siguiente: será 
ganador del prim er premio el equi
po completo que haga el trayecto de 
la prueba ^  una velocidad media de 
4(0 kilómetros por hora si correspon
de a la prim era categoría, y de 35 
kilómetros por hora si corresponde a 
la segunda categoría. En el caso de 
no llegar a esta velesidad, fe  adju
dicará el prim ar premio ál equipo 
que más se aproxime, eontáftdqaé la 
aproximación tanto por exceso como 
por defecto, y tomándos® úaieaafrenlfc 
para los efectos dt íiempd él del úl
timo concursante Clel equipo que paSé 
por los controles dé tiempó.

Caso de no llegar ningún equipo 
completo, serán concedidos los pre

mios a los equipos que tengan mayor 
número de concursantes llegados y 
de acuerdo con lo estipulado en el 
párrafo anterior.

Obtendrán asimismo los premios 
segundo, tercero, cuarto y quinto los 
equipos que se clasifiquen en segun
do, tercero, cuarto y quinto lugar, 
respectivamente, de acuerdo con las 
reglas anteriores,

7.° El itinerario  de la prueba, 
cuyo kilom etraje exacto se dará a 
conocer antes de finalizar el plazo de 
las inscripciones, será el siguiente:

E tapa de la mañana.—R. M. G. C.: 
San Adrián, Granollérs, S. Pere de 
Vigas, San Felíu de Codina, S. Qui
rico de Safaja, Centellas, Tona, Vich, 
San Juliá  de Villatorta, Bojons, San 
Hilario, Arbueias; 141 kilómetros, 
aproximadamente.

Etapa de la tarde.—Arbueias, Bre
ña, San Geloní, Llinási, Granollérs, 
Alella, Masnou, Badalona, Barcelona; 
80 kilómetros aproximadamente.

Total de la prueba, 221 kilómetros, 
aproximadamente.

8.° Habrá controles de tiempo, 
fijos, en los finales de etapa, y  de 
paso, en diferentes lugares del itine
rario ; siendo facultativo del Club es
tablecer algún control fijo adicional, 
que se indicará en los horarios que 
se entreguen a los concursantes.

Los controles prestarán servicio el 
tiempo necesario para anotar el pasó 
de los concursantes cuya velocidad 
no sea inferior a 30 kilómetros por 
hora, para los que efectúan el reco
rrido a 35 kilóm etros por hora y a 
35 kilómetros por hora para los que 
lo llevan a cabo a 40 kilómetros por 
hora.

No será clasificado ningún concur
sante en las dos categorías que pase 
a menor promedio que el antes indi
cado en la suya respectiva.

En el recorrido habrá varios con
troles secretos, restándose medio k i
lómetro de la velocidad media resul
tante del equipo, en el que un con
cursante se adelante diez minutos so
bre el horario marcado en cada uno 
de los controles secretos.

9.° No se perm itirá una velocidad 
antirreglam entaria en el término mu
nicipal de Barcelona, ni en el de los 
pueblos de tránsito.

A la salida del Real Moto Club de 
Cataluña, y en todo el trayecto, den
tro del térm ino municipal de Barce
lona, ningún concursante de un equi
po podrá pasar a otro equipo, excep
tuándose el caso de encontrarse en 
panne, bajo la pena de desclasifica
ción, tanto a la ida como a la vuelta.

10. El Real Moto Club de Catalu
ña Sé reserva la facultad de suspen
der o aplazar la prueba, si circuns
tancias excepcionales de tiempo u 
otras lo hicieren necesario, d-evol- 
viéndose el importe de las inscrip
ciones éíi él prim er caso a todos los 
concursantes, y en ei segundo a los 
que no estuvieren conformes con la 
fecha aplazada.

á l .  Los concursantes vienen obli
gado^, por él hecho de su inscripción 
y  la  t o n a  dé la misma, a sújétarsé 
fe todas las disposiciones del présente 
Reglamentó y a todas aquellas otras 
Complementarias que la Junta del 
Real Moto. Club de Cataluña ó las Co

misarios de la prueba dicten para fe! 
buen orden de la misma. Asimismo 
vienen obligados ios concursantes a 
acatar aquellas disposiciones que los 
Comisarios puedan adoptar en ei 
transcurso de la misma, y que cir
cunstancias fortuitas o condiciones 
exteriores o de tiempo puedan hacer 
necesario dictar.

12. El Real Moto Club de Catalu
ña no se hace responsable de los da-d 
ños o perjuicios de que puedan ser 
víctimas o causantes los corredores.

13. En caso de empate entre dos 
o más equipos, se resolverá a favor

‘ del equipo que tenga, mayor regula
ridad ai paso de los controles secre
tos.

14. Para los efectos de puntuar 
ción, relacionada con el Campeonato 
del Real Moto Club de Cataluña, ún i
camente se concederán en esta 
p rueba :

Un punto a todos los concursantes 
que tomen la salida, y

Un punto a todos los que term inen 
la prueba dentro del tiempo regla
mentario, sea cual fuere su clasifica
ción.

15. Han sido nombrados Comisa
rios para esta prueba los señores 
D. Andrés Bresca, D. Pablo Lloréns y 
D. Joaquín Dalfau.

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicacio
nes con que el Director de la Escuela 
Industrial de Santander eleva a este 
Ministerio los acuerdos del Claustro 
ordinario de la misma, relativos a las 
propuestas de nombramientos de 
Ayudantes m eritorios con destino a 
las enseñanzas de los grupos a), b), 
c), d) y f) del artículo 61 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925: 

Resultando que en 26 dé Junio pró
ximo pasado se autorizó a la mencio
nada Escuela Industrial paca que, con 
sujeción a las bases establecidas en 
el párrafo tercero de la Real orden 
de 7 dé Abril último, celebrara los 
oportunos concursos para cubrir to
das las vacantes de Ayudantes m eri
torios existentes en Jos distintos gru
pos de Auxiliares que corresponden al 
mencionado Centro docente;

Visto el Reglamento de fi de Octu
bre de 1925 y la Real ordlcn de 17 de 
Abril del corriente año:

Considerando que el Director de ]& 
antedicha Escuela Industrial, al ele
var las propuestas, hace constar que 
los aeuerdos adoptados por el Claus
tro ordinario en sesión del día 26 de 
Septiembre se formulan de acuerdo 
con las Reales órdenes de 7 de Abril 
y 26 de Junio últimos,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer: -

1.° Que procede aprobar las pro
puestas de referencia y, en su conse
cuencia,. nombrar Ayudantes morí to
rios gratuitos de la Escue l a  Tndusinai
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dé Sanfand&r a l<̂ s señores siguientes: 
Del grupo a)., Matemáticas y  Diñu- 

Jo, a D. Lauro Ibáñez Fernández.
Del grupo b), Construcción y Me

cánica industrial, a D. Fernando Mi- 
rapeix del Cerro.

Del grupo c), Ciencias físicoquimi- 
cas y  Química industrial, a D. Anto
nio Gómez Giia y a D. Manuel Bre
ñosa Rodríguez; y  

Del grupo d), Máquinas y Electro- 
feéenia, a D. José Fresnedo Hoyos; y

2.* Que se admita á D. Cipriano 
Isidoro Vergara y Zubiri i a 1 enuncia 
del cargo de Ayudante mei dorio del 
grupo a), Matemáticas y Dibujo, para 
el que fuá nombrado por Real orden 
de 26 de Junio del corriente año, nom
brándosele, de conformidad con la de 
7 de Abril último, Ayudante merito
rio del grupo f), pero sin que en modo 
alguno pueda reconocérsele a dicho 
señor, para los efectos de ios concur
sos que por este Ministerio se anun
cien para proveer plazas de Profesores 
auxiliares numerarios del menciona- 
de grupo f), que comprende Geogra
fía e Historia económica y Economía 
y Legislaciones industriales, otros 
servicios que los que en realidad haya 
prestado en dichas asignaturas desde 
la fecha de su nuevo nombramiento 
hasta la en que se cumpla el año que, 
eo&rt mínimo, se exige en el apartado 
tercer® de la antedicha R-eal orden de 
7 ée Abril del año actual, no compu
tándosele, por tanto, para estos efec- 
tm, l®s que ha prestado en las niaie- 
rias que constituyen el grupo dé Ma
temáticas f  Dibujo, al que volunta- 
ríaníeáté ha renunciada.

Le que dé Real ortén digo a  V. I. 
para su Goiiocimiente y efectos. Dios 
gufcáNíé a V. I. muchos aña*. Madrid, 
2# fe  Noviomür® de lé2$.

ÁüNOá
gá&er Sc£% superiér i e  I^hrstria.

fk *# . Sr.: Viatafc la eoaauifticaeión
del Director do la  la m id a  Indus
trial áe Limares, ftm la que al dar 
eoneein^ieato del aeuerdo adopta
do p@ri el Glaustro de la misma, 
referente a  la  ra iiteaciéa . d© nom- 
éraM ientos dé Ayudantes m erito- 

se me te a la aprobación de 
a s i» Mmáster&e la  aatedieha pro
puesta:

Resultando que Asia comprende 
la designación do dos Ayudantes 
meritorios para los grupos a ), b ), 
®) y f ) y de tres para el grupo de 
Máquinas y Electrotecnia, que han 
desempeñado todos dichos! cargos 
cargos en an te r i o r es  cursos: 

Cons iderando que el acuerdo del

Claustro ordinario de la Escuela 
Industrial d<e Linares se halla ajus
tado a lo prevenido en la Real or
den de 7 de Abril último y  a la in
terpretación dada a la misma por 
este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g-,) ha tenido 
a bien aprobar el referido acuerdo, 
y, en su consecuencia, que sean 
nombrados Ayudantes m eritorios de 
la Escuela Idustnal de Linares, con 
carácter gratuito, los señores que 
a continuación se expresan, los 
que quedarán adscritos a los si
guientes grupos del artículo 61 del 
Reglamento de 6 de Octubre de 
1925:

Grupo a) Matemáticas y Dibu
jo : D. Fernando García del Casti
llo y D. Francftco Villa-nueva Be- 
rástegu**.

Grupo b) Construcción y Mecá
nica Industrial: D. Adolfo 'Vente
ro Marín y D. Trinidad Martín L i- 
dueña.

Grupo c) Ciencias F ís ico-qu í
micas y Químical industrian: Don 
Fernando Sánchez Gerona y don 
Raimundo Linares Muñoz.

Grupo d) Máquinas y E lectro
tecnia: D. José Cano Lidueñu, don 
Antonio López IsaC y D. Manuel 
Zamora Moreno.

Grupo f )  Geografía © Historia 
económicas y Economía y Leg is la 
ciones industriales: D. José Vendreí 1 
Montserrat y D. Carlos P ove da Cas
tro ver de.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde & Y. I. muchos ‘años. Ma
drid, 26 dé Noviembre de 1926.

AUNOB

Beñor Jefe superior dé Industria.

I lmo. Sr.: Entre les documentos 
que según é l articulé 6.* del Real 
decreto-ley de i  de Abril de 1926 han 
d© presenta? ea el Raglsfro estable- 
©Mo en la Jefatura Superior da Co
mercio y Seguros las entidad©© com
prendidas eú él, ácotnpañand® la ins
tancia ©a súplloa de su inscripción, 
han omitid© mucha# dé las solicitan
tes lo que determina el párrafo © 
sea él último balance y cuenta dé 
pérdida® y ganancias y un estado de 
situación al solicitar la inscripción.

Y  como estos datos son el ém en tos 
indispensables para la redacción del 
proyecto de Reglamento provisional 
que se está elaborando,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en el improrrogable pla
zo de quince días, a contar de la pu

blicación de esta Real orden en la  G a 

c e t a  d e  Ma d r id , den cumplimiento al 
precitado párrafo ej los M ontes de 
Piedad, Cajas de Ahorro y de Capi
talización y similares que no lo hayan 
hecho, presentando en el Registro de 
la Jefatura Superior de Comercio y 
Seguros:

1.° Bal anco en 31 de Diciembre 
de 1926.

2.'° Cuenta de ganancias y pérdidas 
y un estado de situación erx el mismo 
ejercicio.

3.° -Simple cuenta de ingresos y sa
lidas en defecto del balance en la re
ferida fecha de 31 de Diciembre 
de 1925.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1926.

' AUN-OS

Señor Jefe superior de Comercio v Se
guros.

Atendiendo a los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Práxe
des Zancada, Jefe del Negociado de 
Asociaciones del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e índuslria, y en vir
tud de lo preceptuado en el Real de- 
crelo de 22 de Enero de 1926,

S. M. el B e y  tq D. g.j, de acuerdo 
con fd informe emitido por el Presi
dente del Consejo de Trabajo, ha te
nido a bien concederle la Medalla del 
Trabajo, de plata, en su primera ca
tegoría, por considerarle incluido en 
los números 4.*, 6.® y 13 del artícu
lo 10 de la Real orden de 8 de Febre
ro dei ciliado año.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, i.® 
d® Diciembre de 1926.

AUNOS

Señor Secretario del Consejo Supe
rior de Trabajo, Comercio e Indus
tria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

J U N T A  C A L I F I C A D O R A  D E  A S P I 

R A N T E S  A  D E S T I N O S  P U B L I C O S ,

Concurso extraordinario para cubrir 
las plazas que a continuación se ex
presan en los pimíos y con las con*» 
diciones qu-g se especifican y que 
han de proveerse por oposición, a 
las que, por estarle reservadas, tie
nen derecho los comprendidos en 
los beneficios del fíe al decreto-ley
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de 6 de Septiembre de 1925, regu
lado por el Reglamento de 22 de 
Enero del año actual (G a c e ta  nú - 
mero 3 1).

PROVINCIA DE ALICANTE

AYUNTAMIENTO DE ELDA

Destinos a proveer (3 .º categoría)

Una plaza de Oficial tercero de Se
cretaría, con el sueldo anual df> 2 500 
pesetas.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición, lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley del Timbre y dirigida al ex
celentísimo Sr. Presidente de esla 
Junta, las que deberán tener entrada 
en la misma antes del día 10 de Ene
ro de 1927.

Serán condiciones indispensables 
para  tomar parte en las oposiciones, 
ser mayor de veinticinco años y ca
recer de antecedentes penales, así co
mo ingresar en el expresado Ayunta
miento la cantidad de 10 pesetas an
tes de verificar los ejercicios.

Los ejercicios de oposición darán 
principio el día 15 de Febrero de 
1927 y serán dos: uno previo y otro 
teórico; el primero consistirá en fec- 
lu ra  y escritura al dictado, sin itra  
cal ideación que la de aprobado a des
aprobado, y siendo indispensable la 
p rim era para efectuar el segundo 
ejercicio, consistente en contestar, du
rante el plazo de media hora, a cua
tro  temas del programa en la forma 
siguiente: uno de ios ocho primeros 
temas, dos de los temas 9.° al 38 in
clusive y uno de los temas 39 al 50. 
Todos del programa mínimo aproba
do por Real orden de 25 de Enero úl
t im o  (G a c e ta  del día 26).

P R O V I N C I A  D E  H U E S C A

AYUNTAMIENTO DE HUESCA

Destinos a proveer (3 .a categoría)

Una plaza de Auxiliar de Secreta
ría, con 2.500 pesetas.

Los que deseen tomar parte en !a 
oposición, lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley del Timbre y dirigida 
al Excmo. Sr. Presidente de esta Jun
ta, las que deberán tener entrada en 
la misma antes del 5 de Enero 
de 1927.

Serán condi eiones indi spensabl es
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y ca
recer de antecedentes penales, así co
mo ingresar en la Depositaría muni
cipal la cantidad de 20 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Los ejercicios de oposición ia ráa  
principio el día 20 de Enero de 1927 
y serán dos, calificándose separada
mente y teniendo carácter el i mina to
rio el prim ero, que consistirá en es
critu ra  al dictado y redacción de do
cumentos corrientes en las funcione» 
del Negociado de Secretaría. El se
gundo consistirá en con!estar verbal
mente, durante un plazo no mayor 
de treinta minutos, a un tema de los 
cincuenta que se compone el progra- 
taa mínimo aprobado por R.oal orden

de 25 de ¿Enero último (G áG e ta  fiel 
26) y a otro tema de los adicionados 
u dicho programa y que a continua
ción se expresan:

Terna 51.—Funcionamiento de or
ganismos municipales. Sesiones. Ac
tas. Requisitos de éstas.

Tema 52.—Intervención municipal 
en el Reclutamiento y Reemplazos del 
Ejército. Ideas generales.

Tema 53.—Mea de tas obligaciones 
mínimas de los Ayuntamientos.

Teína 54.—Organización de tos Pó
sitos. Sus clases.

Terna 55.— Pósitos municipales. Ad
m inistración y manera de funcionar.

Tema 56.—Noción del expediente 
adm inistrativo m unicipal en general. 
Iniciación, tramitación, resolución del 
mismo.

Tema 57.—Relaciones del Munici- f 
pió con entidades oficiales. Idem con 
los particulares.

P R O V I N C I A  D E  J A E N

AYUNTAMIENTO DE BAEZA 

Destinos a proveer (3.a categoría).

Una plaza de Oficial sexto de Secre
taría, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas.

Los que deseen tom ar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, eon arreglo 
a la ley del Timbre, y dirigida al exce
lentísimo Sr Presidente de esta Jun
ta las que deberán tener entrada en 
la’ misma antes del 31 de Enero 
de 1927.

Serán condiciones indispensables 
para tom ar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y care
cer ele anteceden!es penales.

Los ejercicios darán comienzo a ios 
tres meses, a contar de la fecha _ en 
que aparezca este anuncio en el Bole
tín Oficio! de la provine .a. El progra
ma que ha de regir r s  el publicado en 
la G a c e t a  del 26 de Enero último, 
ao roba do por Real orden de 25 del 
mismo mes, adicionado con los si
guientes tem as:

De Aritmético

Terna 4.*—Operaciones fundanvea- 
tades coa los números enteros.

Tenia '2*—Operaciones fundamen
tales cm  ios números fraccionarios. 
Decimales.

Tema 3.*—Números concretos; ís u s  , 
transformaciones. Operaciones coa ©s ; 
•mismos.

Tema 4.®—Equivalencia entre las : 
unidades de volumen, de capacidad y ) 
de peso. Su aplicación a la resolución j 
de problemas.

De Gramática.

Terna 1.®—Gramática: Idioma o
lengua, partes de la gramática; su ex
posición detallada.

Tema 2.*—Analogía, Sintaxis, Pro
sodia y Ortografía. Definiciones y di
visiones

Tema 3.a—Partes de la oración. 
Guáles son variables y cuáles invaria
bles; artículo y sus accidentes.

Tema 4.°—Nombre sustanlivo, nom
bre adjetivo y verbo; accidentes pro

pios de cada una de estas partes 
la oración.

Tema 5.®—Pronom bre: Glasés del 
pronombre y accidentes. Adverbio: 
Clases de adverbios.

Tema* 6.°—Preposición: Clases y  
definiciones. Conjunción: Clases. In
terjección: Clases.

Los ejercicios serán tres. El prime-* 
t u , elim inator.0, consistirá en lectura, 
escritura en letra cursiva de cualquier 
carácter y análisis gramatical de un 
párrafo del Quijote.

El segundo, oral, contestando a tre s  
temas del programa mínimo, uno de 
Aritmética y otro de Gramática.

El tercero consistirá en escribir ai 
dictado en máquina “TJnderwood”.

PROVINCIA DE LERIDA

AYUNTAMIENTO DE LÉRIDA

Destinos a proveer (tercera cate
goría) .

IJna plaza de eserb ien te  del Nego
ciado de Quintas, eon sueldo anual de 
1.500 pesetas.

Los que deseen tomar parte en la 
■¿oposición lo solicitarán por instancia, 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del T m bre , y dirigida al ex- 
c prontísimo señor Presidente de esta 
.Junta, las que deberán tener entrada 
en la misma antes del día. 5 de Enero 
de 1927.

Serán condiciones indispensables 
para tornar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años, no ex
ceder ríe tre in ta  y cinco y carecer de 
en I ecodenles penales.

Los ejercicios darán principio el 
día 19 de Enero de 1927 y serán dos, 
uno oral,, contestando al número de 
temas que determine el Tribunal, de 
los que componen el programa rninv 
mo aprobado por Real orden de 25 de 
Enero último (G a c e ta  del 26 ), y otra 
práctico, de tram itación de un "expe
diente de cualquier acto de quintas 
ante el Ayuntamiento.

NOTAS GENERALES

Prim era. Las t a j u e l a »  solicitan
do tomar parte en has oposiciones lm  
formularán los interesados separada
mente de las del concurso ordinario, 
y por conducto de los Jefes de sus 
Cuerpos, los que están en servicio 
activo, y los de las restantes situacio
nes militares, por el Alcalde de su re 
sidencia, informando éstos ial marge» 
de \m  mismas si observan bueña % 
mala conducta, y 'acompañando certi
ficado de antecedentes penales,

Segunda. Los aspirantes sol h i ta 
rán con toda urgencia de las Autori
dades m ilitares correspondientes la 
clasificación de servicios a que haca 
referencia el artículo 56 del Regla
mento de 22 de Enero último (G aoEta  
n ú mero 31), si n o hu bi eran sido va 
calificados por esta Junta, a fin de 
que dichas autoridades"ruedan fo r
mular el correspondiente certificada 
de serv ir:.o y aptitud, para rem itirlo 
en el plazo señalado.

Tercera. Los aspirantes «Conrados 
de filas que no hayan adquirido e r  
ello los conocimientos que acredite!-
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUA
NAS

A V I S O

Ley de admisiones temporales de 12 
de Abril de 1888.

Para conocimiento general, y a los 
electos del artículo i.° #e la expre
sada ley, se publica la siguiente ins
tancia de admisión presentada a ia 
Dirección general de Aduanas:

“ El abajo firmante, Jaime Guixart 
Gaig, con domicilio en Badalona (Bar
celona), calle dé Bagunto, W®, y  ta
lleres de construcciones mecánicas, 
sitos en la misma población, calle de 
Amigo, numeres 17 a! 83, acude áten- 
ta mente a V. S , y expone:

Que ta especial] dad de su indus
tria es la construcción de peque ñas 
bombas para elevar agua, especial
mente para usos domésticos, distin
guidas con la marca uBomba BTocb1* 
y que pertenecen a un sistema pa
tentado en tos principales países, ca
racterizado por muchísimas ventajás 
sobre t odas sus si mil ares, tanto na
cionales como extranjeras, ctiyas ven
tajas se traducen en una notabttísi
ma singularidad y  supertórtdad a fia- 
vor de las referidas bombas *G3loeh*, 
como se demostrará por medio dé do
cumentos técnicos y periciales.

Gracias á estas cualidades excep
cionales. las repetidas bombas son 
solicitadas .por comerciantes de di
versos paites, éspeciaiménte dé Amé
rica, con algunos dé los cuales se bao 
iniciado ya negocios qué permftom 
vislumbrar las más gratas perspec
tivas, viéndose esto corroborado por 
te^i ?m on i o s c om ere i a l es, p eri o d ist icos 
y consulares de los países aludidos..

Con ia explotación de estas posibi- 
Ii dados de negocio tan halagüeñas na 
solamente conseguiríamos un prove
cho particular (que como parte que 
somos, aunque minúscula, de la in
dustria nacional, y por ende de la 
rtquéz'a patria, sería asimismo una 
ganancia comüuh -i que también sé 
reararía Un beneficio moral inapre
ciable, por haüérse patente la posi- 
bliíidnd de competencia de España 
ron los nafse^ más progresivos en ét 
orden de construcciones mecánicas, y, 
en consecuencia, una. mejor válora^ 
ción en '"I éxtranjero de nuestra ca
pacidad industrial.

Pero estas posibilidades tan esti
mables pierden en efectividad por 
este inconveniente:

Las bombas de referencia necesi
tan ir acopladas a un motor, de or
dinario eléctrico y en la mayor par* 
te de las veces (y sobre todo por lo 
qué se refiere a bombas Para Amé
rica del Centro y Sur, Antillas y otros 
países) con eléctromolores para co
rriente alterna monofásica, es decir, 
que pueden empalmarse a la corrien
te de alumbrado.

Ln razón de ello es obvia: Las- 
^nrríbas “ Blóch” implican un consu
mo insimificanfe de fuerza y por 
ende la aplicación de e!crirrm''ti>vp$ 
f  r a reí opales (hay b o m b a. s “ Peo o h 
que con su men sólo como una lámpa*



              1280                                       7  Diciembre 1 926 Gaceta de Madrid.-Núm. 341'

fa dé 50 bujías)’, gué no justificaría 
¡la utilización de corriente de fuerza 
trifásica, con la consiguiente acorné-; 
lida, instalación de contador especial, 
Imposición de cánones, etc., etc.,; todo 
lo cual siempre aparece como muy 
oneroso para los particulares.

Resulta, pues, que la mayor de
manda de grupos “Bloeh” es con mo
tores monofásicos.

Pero para los efectos de las bom
bas “Bloeh”— como de caSo todas las 
bombas— , aquellos motores deben ser 
del sistema dicho de inducción-re
pulsión, con un par de arranques muy 
crecido, al objeto de que puedan ■ven
cer la resistencia que ejerce la co
lumna de agua en las tuberías.
. Y  estos motores dichos de induc- 
¡0ión-repulsió¡n no se. construyen en 
España ni en cualquier otro país eu
ropeo, que nosotros sepamos, pues los 
tipos más interesantes dentro de di
cho sistema proceden de los Estados 
Unidos' y están protegidos por varias 
patentes de invención.

Esto nos obliga a comprar motores 
de los Estados Unidos, por los que ha~ 
mus de pagar derechos de Aduanas, 
y luego, una vez convertidos en mo- 
tobombas, exportarlos a diversos paí
ses, en los que ocasionan nuevo pago 
de Aduanas.

¡Naturalmente, los grupos “Bloeh” . 
cuando llegan a destino, tienen unos 
costos elevados y esto mengua mu
chísimo su venta.

En cambio, si se nos permitiera 
hacer una entrada temporal de los 
motores aludidos (monofásicos, tipo 
inducción-repulsión) por el puerto de 
Barcelona, comprometiéndonos a dar
les salida por el mismo, sería posible 
lijar precios más ventajosos para 
nuestros grupos destinados a la ex
hortación y aquellas perspectivas de 
aegocios a que nos hemos referido en 
un principio, serían una mejor pro
mesa de grandes negocios inmediatos.

Gomo los motores aludidos llevan 
numeración de origen, sería éste un 
medio más de controlación en su sa
lida.

No podemos tomar como solución 
de este caso el mandar las bombas 
sueltas a los países de destino y allí 
.que hagan los acoplamientos a los de
bidos motores adquiridos previamen
te. La mayor parte de nuestros com
pradores de Ultramar no están en 
condiciones para acudir a estas inter
venciones mecánicas que, sin ser com
plejas, son delicadas y pueden com
prometer el buen funcionamiento de 
la bomba. Es, pues, éste, trabajo que 
nos incumbre a nosotros y, por con
siguiente, hemos de exportar grupos 
completos y no bombas sueltas.

Como resumen de lo que antecede, 
me permito concretar mi súplica a 
V. Q. en los términos siguientes:

I  Que se autorice la admisión teui- 
| poral de electromotores monofásicos, \ tipo inducción-repulsión, de 1,8 a 1 \ HP., para acoplar a bombas "Bloeh”,
’ y visto que el firmante se ve obliga- j  So a adquirirlos al extranjero para 

* luego reexpedirlos asimismo fuera del 
país, formando grupos con bombas de 
su construcción.

Tengo a la disposición de V. S. lo
dos los documentos probatorios iü la 
aul.enlic.idad de cuanto dejo indio ido.

En la conflanzá de una resolución 
favorable, presento a V. S. el testimo
nio de mi mayor agradecimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Badalona, 29 de Octubre de 1926.—• 
Jaime Cuixart.— P. P., una firma ile-: 
gible.— Señor Ministro de Hacienda.— 
Madrid.”

Las entidades que se citan en el 
artículo 70 de la expresada ley, y en 
general todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el ¡plazo de treinta días 
y ante la Dirección general de Id  a-; 
ñas, cuanto estimen conveniente.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. Antonio Ulquiano Mur
ga, Cura párroco de Santa María de 
la Mesa, en Utrera, en solicitud de 
exención del impuesto especial de 
personas jurídicas para la Fundación 
de doña Juana González :

Resultando que a la instancia sq 
acompaña copia simple debidamente 
cotejada y reintegrada de la escritura 
fundacional, en la cual consta la úl
tima voluntad de la fundadora, rela
ción de los bienes de que dota a la 
Fundación, etc., y sin que a la mencio
nada instancia se acompañe la Real 
orden de clasificación:

Considerando que, según preoepp- 
túa el último párrafo "del articulo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 
1911 a toda solicitud de exención ha
brá de acompañarse necesariamente, 
además del título fundacional y los 
Estatutos o Reglamentos por que la 
institución se rija, el traslado de la 
Real orden dictada por el Ministerio 
a quien corresponda, traslado que no 
se acompaña, por lo que es ¡proceden
te denegar la exención solicitada: 

Considerando que este Centro tie
ne competencia para resolver esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación que al efecto le fué con
ferida por el Ministro de Hacienda 
en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención solicitada a nombre de la 
Fundación de doña Juana González, 
en Utrera, por falta de justificación 
de requisitos legales.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1-920.—  
El Director general, C. de Santa Ma
ría de Paredes,
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

Vista la instancia que dirige a este 
Centro D. Mariano Ramos García, Cu
ra párroco de Santa Columba de V i- 
llamediana, solicitando, en nombre de 
la Fundación de D. Zenón Moreno, 
la exención del impuesto especial so
bre los bienes de las personas jurí
dicas :

Resul tando que en la men ci onad a 
instancia se hace constar que la Fun
dación tiene por objeto la creación de 
becas para estudiantes pobres, pero 
sin acompañar a la misma ni el títu

10 fundacional ni el traslado de Ia¡ 
Rp¡al orden de clasificación como en
tidad benéfica:

Considerando que a tenor de lo qué 
preceptúa el último párrafo del ar
tículo 193 del Reglamento de 20 dé 
Abril de 1911, para acceder a las so- 
lliciitudies de exención deil ámpuepto 

de personas jurídicas habrá de acom
pañarse, además del título que sirva 
de base a la Institución, la Real or
den dictada por el Ministerio respec
tivo :

Considerando que sin dichos docu
mentos no puede venirse en conoci-: 
miento de la índole de la Fundación, 
por lo cual procede denegar lo soli
citado :

Considerando que esta Dirección 
general es competente para resolver 
esta clase de expedientes en virtud de 
la delegación que le fué conferida' 
por el Ministro de Hacienda en 21 dé 
Octubre de 1923,

 ̂ La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto especial de 
personas jurídicas solicitado a nom
bre de la Fundación de D. Zenón Mo
reno Bravo, en Santa Columba de V i-
11 ame di ana, por falta de justificación 
de requisitos legales.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1926.—- 
El Director general, C. de Santama
ría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Pa

tencia.

Vista la instancia que dirige a 
este Centro! D, Hilario Herranz, 
Gura párroco de la Ig lesia de San 
Sebastián, de esta Corte, solicitan
do, en concepto de Patrono de la 
Fundación de D. Francisco López 
Traña, la exención del impuesto 
especial que grava ¡los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que a la instancia se 
acompaña una relación de los bie
nes propiedad de la Fundación, cu-- 
yo importe asciende a la cantidad 
de 63-000' pesetas:

Resultando que asimismo sé 
acompaña el traslado de la Real 
orden dictada por el M inisterio de 
la Gobernación por virtud de la 
cual se clasifica a. la entidad como 
benéfica de carácter particular, se 
nombra Patronos de aquélla al se-* 
ñor Cura párroco de San Sebastián, 
en unión de la Junta provincial d© 
Beneficencia, con lia obligación de 
presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado y se en
carece la necesidad de regularizar 
el funcionamiento de la Fundación, 
de la que consta únicamente que 
D. Francisco López Traña la ins
tituyó en el año 1688, para repar
tir pensiones a estudiantes y dotes 
a huérfanas, dictando reglas para 
su funcionamiento:

Resultando que el título funda
cional no se acompaña a tía instan
cia por el solicitante:

Resudando que, según consta 
en certificación librada por el 
Secretario de Cámara y Gobierno 
del Obispado de Madrid, D. Hilario 
Herranz y Esíables desempeña en 
la actualidad el cargo de Gura pá-.
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rroco  de la iglesia  de San Sebas
tián, de esta Corte, con todos los 
•derechos^y deberes inherentes a d i- 
oho ca rgó :

Considerando que el solicitante, 
-en el concepto con  que interviene, 
tiene personalidad bastante para 
pedir, a nom bre de la Fundación de 
TX F rancisco  Traña* la exención 
del im puesto especial que grava los 
bienes de las personas ju ríd icas: 

C onsiderando que para conceder 
-dicha exención han de cum plirse 
ios interesados 1 o s requisitos 
que determ ina el párrafo  últim o 
del artículo 193 del R eglam ento de 
20 de Abril de 1911, a cuyo efec-: 

'■■lo habrán da com pañar a Ha ins-: 
(ancla, además del traslado de la 
Real orden de clasificación  el títu
lo fundacional y los E statutos o 
R eglam entos por los que tales fu n -; 
daciones se rigen, requisito incum 
plido en este caso y que obliga a 
denegar la exención solicitada, ya 
que por la Reail orden de clasifica 
ción no puede venirse en con oci
m iento  de la clase de persona ju 
ríd ica  de que se trata, pues tan sólo 
hace una m era referencia  al títu
lo fundacional e indica que el fun-: 
dado? dictó reglas para su fu n cio 
nam iento :

Considerando que esta D irección  
general tiene com petencia para re
solver esta clase de expedientes, etn 
virtud de la delegación  que He fué 
con ferida por el M inistro de Ha
cienda en la Real orden de 21 de 
Octubre de 1913,

La D irección  general de lo Cori- 
. to n e i o so del Estado acuerda dene
gó r la exención del im puesto espe
cial de personas ju ríd icas so lic i
tada a nom bre de la Fundación de 
D. F rancisco  López Traña, por el 
señor Gura párroco de la iglesia  de 
San Sebastin, de estav‘ Corte, por, 
falta de ju stificación  de requ isitos 
ilegales.

Dios guarde a V. S. m uchos años 
"M adrid, 15 de Noviem bre de 1926. 
El D irector general,! G. de Santa 
M aría de Paredes.
¡Señor Delegado de Hacienda de Ma* 

drid. \

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

 Para proveer el cargo de Recauda
de Hacienda; en la z<m& de ISah

Loneno de El Escorial, provincia de 
Madrid, se abre concurso público, con
forme a lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de Diciembre de 1920, 
Real orden de 14 de Enero de 1921 y 
Real decreto de 23 de Ma'yo de 1925, 
admitiéndose las solicitudes en el pla
zo de veinte días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r i d .

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Hacienda 
en todas las provincias o en esta Di
rección general, y deberán ir acom
pañadas de la hoja de servicios, ajus
tada al modelo aprobado por Real de
creto de 18 de Diciembre de 1924, de
bidamente calificada, si e*l solicitante 
perteneciere al Cuerpo general de la’ 
Administración de la Hacienda públi
ca o a los Cuerpos pe re ial o auxiliar 
de Contabilidad del Estado, o de cer
tificación expedida por la respectiva 
Tesorería, si fuese o hubiere sido Re
caudador de zona, Arrendatario o Au-: 
xiliar del servicio recaudatorio, a fin 
de acreditar esta condición y  la de: ; 
haber desempeñado el cargo por más 
de cinco años a satisfacción de las 
Autoridades económicas, sin perjuicio 
de que, además, puedan unir a sus so
licitudes, como todos los concursan-: 
tes, cuantos documentos estimen con
veniente.

La expresada zona, tiene asignado el 
premio de cobranza para la recauda
ción, en período voluntario, de 2 por 
100. (Real orden de 22 de Septiembre 
de 1893.)

La fianza que habrá de exigirse, pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor, es de 94.362,13 pesetas, si éste 
ttene el carácter de funcionario, y de 
188.724,26 pesetas, en otro caso.

Los pueblos que constituyen la: re
ferida zona son los siguientes:

San Lorenzo de El Escorial. : á
Alpedrete.
Aravaca.
Cercedilla.
Colmenar del Arroyo.
Colmen arej o.
Collado Mediano.
Collado Villalba.
Escorial (El).
Fresnedillas.
Galapagar.
Guadarrama;,
¡Molinos (Los),
Maj adahonda.
Navalagaimella.
Tardo (El). : :
Robledo dé Chávélá.

• ■ ; Rozas de Ma^id (La|). <

¡Sánta María de la Alameda.
Torre! o dones.
Valdemaqueda.

, ¡Valdemorillo.
Yillanueva del Pardillo.
Zarzalejo.
Madrid, 4 de Diciembre de 1926.—r 

El Director general, Arturo Forcat. i

Cambio medio de cotizaeión de efec
tos ¡públicos durante el mes d^ No** 
yiembre de 1926, según los datos fa-4 
chitados por la Junta Sindical del Co* 
legio de Agentes de Cambio y  Bolsa dé 
M adrid; " ‘ ‘ ,

4 por 100 Interior, 67,600.
4 por 100 Exterior, 81,568.
4 por 100 Amortizable, 87,365.
5 por 100 Amortizable, emisión 1920> 

91,664.
5 por 100 Amortizable, emisión 1917, 

91,424.
Obligaciones del Tesoro 5 por 100, 

emisión 1.° de Enero de 1925, a cua-< 
tro años, 101,906.

Idem id. 5 por 100, emisión 4 dé 
Febrero de 1924, a tres años, 101,884.

Idem id. 5 por 100, emisión 15 de 
Abril de 1924, a cuatro años, 101,777.

Idem id. 5 por 100, emisión 4 de 
Noviembre de 1924, a cuatro años, 
101,595.

Idem id. 5 por 100, emisión 5 de 
Junio de 1925, a cinco años, 102,234.

Idem id. 5 por :¡00, emisión 8 de 
Abril de 1926, a cinco años, 101,825.

Deuda ferroviaria del Estado 5 por 
100, 99,786.

Cédulas del Banco Hipotecario 
España, al 4 por 100, 88,940.

Idem id. id. id., al 5 por 100, 97.352,
Idem id. id. id., al 6 por 100, 107,440.
Madrid, 6 de Diciembre de 1926.—* 

El Director general, Arturo Forcat.

MINISTEBIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de lo prevenido 
én la Real orden de 26 de Febrero dej 
1925, Ga c e ta  del 26, se publica a con-] 
tinuación la relación de los individuos! 
pertenecientes al Cuerpo médico de ía¡ 
Marina civil, con expresión de sus res-», 
pectivos domicilios y de su situacióijj 

; en el servicie. h
I: Madrid, 23 de Noviembre de 1926.-*\ 3̂ 1 ¿Director general, F. Murillo,  ̂ ' 4
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MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL  DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cum plim iento de lo preven ido en 
la Real orden de esta fecha,

Esta D irección  general ha dispues
to se anuncie, para su provisión  ea  
propiedad, al turno de oposición  Libre, 
la Cátedra de Q uím ica inorgánica  
aplicada a la Farm acia y Prácticas de 
laboratorio, vacante en la Facultad de 
Farm acia de la Universidad de San
tiago, dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas.

Para ser adm itidos a estas op os i
ciones se requieren las siguientes con
d iciones exigidas en el artículo 6.a 
del Reglamento vigente de 8 do A bril 
de 1940:

4.a Ser español, a1 no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción  pública de 9 de 
Septiem bre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para e jercer cargo público.

3.a Haber cum plido veinUúri años 
de edad.

4.a Tener el título correspon d ien 
te para el desem peño de la vacante o 
el certificado de aprobación de la te 
sis doctora l; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviera la plaza no 
podrá tom ar posesión  de ella s\n la  
presentación del referido título aca
dém ico. La apreciación de estas con- 
dic «ones corresporíde exctusivam ente 
al M inisterio de Instrucción  pública  
y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los m éri
tos y  servicios a que se refiere el ar
tícu lo 7.° del Reglamento, cuya, apre
ciación  corresponderá al Tribunal.

 ̂ En estricto cum plim iento del ar
tículo 8.° del m ism o Reglamento, ba jo  
pena de exclusión, las condiciones de 
adm isión habrán de reunirse antes de 
la term inación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el im prorro
gable de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación  de 
este anuncio en la G a g e t a  d e  M a d r i d * 

Dentro del m encionado plazo, y 
también ba jo penjá de exclusión, lia-. 
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariam ente de LMos 
los docum entos justificativos ríe las 
cond-ciones y circunsfacias señaladas 
en los expresados artículos 6.° y 7.° 
del Reglam ento; no siendo, por tanto, 
válidas jas peticiones en las que se 
haga referencia a docum entación pre
sentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

No se admit «rán después otras so li
citudes docum entadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Adm inistración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pb cgo  
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes adm itidos 
deban presentarse al Tribunal, para 
dar com ienzo a los ejercicios, en tre
garán al Pres dente ©] trabajo de in 
vestigación propia  y la M emoria a qu®
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hace  referenc ia y p rev iene el Real de
cre to  de 18 de Mayo de 1923.

Tam bién deberán ju s tifica r ante el 
¡Tribunal, po r medio del co rrespon
d ien te recibo, h aber abonado los de
rechos a que hace referencia* la Real 
orden de este M inisterio  de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

E ste anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las p ro v in 
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecim ientos docentes, lo cual 
se advierte p a ra  que las A utoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
anuncio.

Madrid, 27 de Noviem bre de 1926.— 
El D irector general, González Oliveros.

En cum plim iento  de lo prevenido en 
la  Real orden de esta fecha,

E sta  D irección general ha d ispues
to  se anuncie, p a ra  su provisión  en 
propiedad, al tu rno  de oposición en 
tre  A uxiliares, la Cátedra de L engua 
y L ite ra tu ra  latma's vacante en la F a 
cultad  de F ilosofía y L etras  de la U ni
versidad  de Salam anca, dotada con el 
[sueldo anual de 5.000 pesetas.

P ara  ser adm itidos a estas oposi
ciones se req u ie ren  las siguientes con
diciones exigidas en el artícu lo  6.° 
del Reglam ento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a' no es ta r d ispen
sado de este requ isito , con arreglo  a 
lo dispuesto en el artícu lo  167 de la 
ley de Instrucc ión  pública de 9 de 
Septiem bre de 1857.

2.a No hallarse el asp iran te  inca
pacitado p a ra  e jercer cargo público.

3.a H aber cum plido v e in tiú n  años 
de edad.

- 4.a T ener el títu lo  correspondien
te  p ara  el desem peño de la vacante o 
el certificado de aprobación de 1a. te 
sis doctoral; pero  entendiéndose que 
el opositor que ob tuviera la plaza no 
¡podrá tom ar posesión de ella s\n  la 
p resen tac ión  del referido  títu lo  aca
dém ico. Se requiere , además, es ta r en 
alguno de los casos que p ara  el tu rn o  
de A uxiliares establece el Real decre
to  de 15 de Ju lio  cíe 1921. La ap rec ia
ción de estas condiciones corresponde 
exclusivam ente al M inisterio de In s 
trucc ión  pública y Bellas Artes.

P odrán  tam bién ac red ita r los m é ri
tos y servim os a que se refiere el a r 
tícu lo  7.° del Reglamento, cuya ap re
ciación corresponderá al T ribunal.

E n estricto  cum plim ien to  del a r
tículo  8.° del m ism o Reglam ento, bajo i 
pena  de exclusión, las condiciones de

adm isión h ab rán  de reu n irse  antes de 
la term inac ión  del plazo señalado p a ra  
esta convocatoria, que es el im p ro rro 
gable de dos meses, a contar desde eí 
día sigu ien te al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

D entro del m encionado plazo, y 
tam bién bajo pena de exclusión, h a 
b rán  de p resen tarse  las solicitudes, 
acom pañadas necesariam ente de todos 
los docum entos justifica tivos de las 
condiciones y  circunstacias señaladas 
en los expresados artícu los 6.° y 7.° 
del Reglam ento; no siendo, p o r tanto, 
válidas las peticiones en las que se 
haga referenc ia  a docum entación p re 
sentada en expediente de oposiciones 
a o tras Cátedras.

No se adm itirán  después o tras so li
citudes docum entadas que las de 
aquellos asp iran tes que las deposíten 
en alguna A dm inistración de Correos 
y se acredite, m ediante el oportuno 
recibo, que lo han  hecho en pliego 
certificado y den tro  de aquel plazo.

El día que los asp iran tes adm itidos 
deban p resen tarse  al T ribunal, p a ra  
d ar comienzo a los ejercicios, e n tre 
garán  a.1 P residen te  el traba jo  de in 
vestigación p rop ia  y la M emoria a que 
hace referenc ia  y prev iene el Real de
creto cíe 18 de Mayo de 1923.

Tam bién deberán ju stifica r ante el 
T ribunal, po r medio del co rrespon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia* la Real 
orden de este M inisterio  de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30). *

E ste anuncio deberá pub licarse en 
los Boletines Oficiales  de las p ro v in 
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecim ientos docentes, lo cual 
se advierte  p a ra  que las A utoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
anuncio.

Madrid, 29 de Noviem bre de 1926.—  
El D irec to r general, González Oliveros.

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

COMITE OFICIAL D EL LIBRO
De conform idad con Lo dispuesto en 

el Real decreto  de la P residencia del 
Consejo die M inistros de 23 de Ju lio  
de 1925, se hace público en este p e 
riódico oficial que la Delegación del 
Comité (jficial del L ibro ha fijado co
mo p rec ias tipos, obtenidos con arre- ' 
glo al a rticu lo  31 y sigu ien tes del c i

tado Real decreto, para  los papeles 
que se sum in istren  d u ran te  el mes de
D iciem bre actual, los que a con tinua
se ex p re san :

Serie A.
I. O., ahuesado liso, 95 por 129, de

40 kilogram os. 95,49 pesetas los 100 
kilos.

Idem  id., 76 por 100, de 24 k ilogra
mos, 95,49 peseta? los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 24
| kilogram os, 98,49 pesetas los 100 
| kilos.
; A, ídem liso, 67 por 100, de 20 k ilo 

gramos. 100,65 pesetas los 100 k ilos.
| A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50
! kilogram os, 100,65 pesetas los 100 
; kilos.

Serie B.
Ciceros co rrien te , liso, 70 por 93, de 

25 kilogram os, 108.38 pesetas los i 00 
kilos.

Idem  id. 76 p o r 100, de 30 k ilog ra
mos, 108,38 pesetas los 100 kilos.

Idem  id. vergé, 76 por 100, de 30 
k ilogram os, 131,66 pesetas los 100
kilos.

Serie C.
Ciceros extra, 67 por 100, de 40 k i

logram os, 160,21 pesetas los 100 k ilos.
P lum a extra, liso, 76 por 100, de 26 

kilogram os, 160,58 pesetas los 100
kilos.

Idem id ,  vergé, 76 por 100, de 26
kilogram os, 462,34 pesetas los 100
kilos.

L itos corrien te, 65 por 120, de 28 
kilogram os, 138,23 pesetas los 100
kilos.

Idem  superio r, 65 por 100, de- 28 
kilogram os, 165,56 pesetas los 100.
kilos.

B iblia (Indian), 50 por 70, de 5 k i 
logram os, 528,54 pesetas los 100 kilos*

Serie D.

Estucado coriente, 80 por 120, dd 
50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem  superior, 80 por 120, de 50 
kilogramos, 222,83 pesetas los 100
kilos.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto  en estación die Madrid ó  
B arcelona, y sobre ellos habrán d$ 
hacerse las bonificaciones que esta^  
blece el Real decreto de 23 de Julio  
de 1925.

Madrid, 6 de Diciem bre de 1926.—* 
El Jefe superior de Comercio y  SqguT 
ros, Presidente, por delegación, del 
Comí té, R. de Iranzo.


